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MOVERS SOLUCIONES   BOLETÍN INFORMATIVO 

 INTEGRALES S.C. 

 
Ciudad de México, a 01 de junio de 2021. 

Estimadas (os), 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

RESOLUCIÓN que establece las Reglas de Carácter General relativas a la 

aplicación de las disposiciones en materia aduanera del Acuerdo de 

continuidad comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido 

de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Se adjunta al presente boletín la publicación del Diario Oficial de la 

Federación, que puede ser consultada en el siguiente vínculo: 

http://dof.gob.mx/nota_to_doc.php?codnota=5619909 

 
Cabe hacer mención que de acuerdo a los artículos transitorios, esta 
resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la federación de conformidad con lo siguiente: 
 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO.- Se podrán importar aplicando trato preferencial, las mercancías 
provenientes del Reino Unido que cumplan con las disposiciones del Anexo III de la 
Decisión, del Acuerdo de Continuidad y de la presente Resolución, amparadas por un 
Certificado, que al 1 de enero de 2021, hubieran estado en tránsito hacia territorio 
nacional, en depósito ante la aduana o depósito fiscal en territorio nacional, siempre que 
dentro de los doce meses siguientes a la fecha antes mencionada, se efectúe su 
importación definitiva al amparo de la Declaración en factura o del Certificado expedido 
con posterioridad a su exportación, que se encuentre vigente al momento de la 
importación, en el que se indique en el campo 7, la leyenda “Expedido a Posteriori” o 
“Issued Retrospectively”, acompañado de los documentos que demuestren que las 
mercancías fueron transportadas a territorio nacional, en los términos del artículo 13 del 
Anexo III de la Decisión. 

 

TERCERO.- Las disposiciones de la presente Resolución serán aplicables a las 
importaciones definitivas realizadas sin trato preferencial a partir del 1 de enero de 2021, 
siempre que cumplan con las disposiciones del Anexo III de la Decisión y del Acuerdo de 
Continuidad. 

http://dof.gob.mx/nota_to_doc.php?codnota=5619909
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Adicionalmente, se publicaron en el diario Oficial de la Federación los 
siguientes acuerdos relacionados: 
 
Acuerdo por el que se da a conocer la Tasa Aplicable del Impuesto General de 
Importación para las mercancías originarias del Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte.  
 
Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para exportar al Reino Unido de 
la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en el periodo del 1 de julio de un año al 
30 de junio del año siguiente, jugo de naranja concentrado congelado con 
grado de concentración mayor a 20° Brix, originario de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para exportar diversos 
productos al Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte originarios 
de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Acuerdo por el que se da a conocer el cupo y el mecanismo de asignación 
para importar atún procesado, excepto lomos, originario del Reino Unido de 
la Gran Bretaña e Irlanda del Norte.  
 
Se adjunta al presente las publicaciones antes mencionadas. 
 
Lo que se hace de su conocimiento para el efecto de su aplicación y se haga 

extensivo los clientes de MOVERS a su cargo. 

 

ATENTAMENTE 

 
Lic. Juan Pablo Santiago Valentín 
Área jurídica. 
jsantiago@aamovers.com.mx 
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